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RESOLUCIÓN EXENTA N. 949

osoRNo, 06 Dtr OCTUBRE DE 247

VISTO estos antecedentes; 1o informado por POLICIA DE
INVESTIGACIONES DE OSORNO en OF. N"919 del 16 de Agosto de 2OII; lo
señafado en el Departamento de Extranjeria y Migración de1 Ministerio
def Tnlerior y Segurldad Pública, Of N"8B2B de fecha 20 de Septiembre de
2OII.

DE CONFORMIDAD con lo dispuesto en fos articufos Nos.
\3,49,50,130,a32, del Reglamento de Extranjeria, aprobado por D.S.
N'597 de 1984 y sus modificacíones posteriores; D.S.N" 296 de 24.0]_.95,
modifrcado por D.S. N"749 de 29.03.95 y Resolución Exenta N" R.E. N"1518
del 01-04-2005, todos del Mínisterio del Interior; y en fa Resolución
N" 1600 del 3A/70/20A8 de la Conlraforia General de la República.

RESUELVO:

OTÓRGAStr visación de Residente TEMPORARTA, por periodo de 6 meses en
1a condición de TITULAR a Manuel CASTRO BARRALES de nacionalidad
ESPAÑOLA.

Visa Válida desde hasta

ef interesado la correspondient'e

a fa Policia de / Investiqaciones de Chile, Je
Extranjería y Poli cia Tnternacionaf Departament
def Ministerio dell Interior y Seguridad Púb1ica, para
y fines pertinentés
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